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El artículo 24 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece
el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias
prevé que, cuando la justificación de la subvención revista la modalidad de
cuenta justificativa, la entidad o persona beneficiaria debe llevar una contabili-
dad separada de la actividad subvencionada, bien, mediante cuentas específicas
dentro de su contabilidad oficial, bien, mediante libros registro abiertos al efecto.

Dichos estados contables serán los que deba elaborar el solicitante, de
acuerdo con el régimen de contabilidad a que esté sujeto, debiendo contener la
especificación necesaria para determinar la cuantía de la subvención.

Tales cuentas o registros deben reflejar una por una las facturas y demás jus-
tificantes de gasto con identificación del acreedor y del documento, su importe
con separación del I.G.I.C.—I.V.A. en el resto del Estado— e impuestos directos
que no sean subvencionables, la fecha de emisión y la fecha de pago, así como
todos los recursos aplicados a la realización de dicha actividad.

Deben reflejar todos los gastos e ingresos de la actividad, aunque sólo una
parte del costo estuviera subvencionado.

Informe complementario de auditor de cuentas

Además de la información señalada, el artículo 80 del RGS prevé que las
bases reguladoras pueden prever la entrega de un informe complementario ela-
borado por el auditor de cuentas, de acuerdo a la disposición adicional deci-
moquinta del Real Decreto 1636/1990, de 20 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Audi-
toría de Cuentas, actual Real Decreto 2/2021, de 12 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 22/2015, de 20 de julio de Audi-
toría de Cuentas.

La disposición adicional primera de la Ley 22/2015, de 20 julio de Auditoría
de Cuentas establece que deben someterse en todo caso a la auditoría de cuentas
prevista en el artículo 1.2 de esta Ley, las entidades, cualquiera que sea su natu-
raleza jurídica, que reciban subvenciones dentro de los límites que reglamenta-
riamente fije el gobierno por real decreto.

La disposición adicional segunda del Real Decreto 2/2021, de 12 de enero,
que regula la auditoría de cuentas anuales de las entidades perceptoras de sub-
venciones o ayudas con cargo a los presupuestos de las Administraciones Públi-
cas o a fondos de la Unión Europea, establece que:

Las entidades, cualquiera que sea su naturaleza jurídica y siempre que deban
formular cuentas anuales conforme al marco normativo de información finan-
ciera que le sea aplicable, que durante un ejercicio social hubiesen recibido
subvenciones o ayudas —considerando como tales las previstas en el artículo 2
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de la LGS— con cargo a los presupuestos de las Administraciones Públicas o a
fondos de la Unión Europea, por un importe total acumulado superior a 600.000
euros, están obligadas a someter a auditoría las cuentas anuales correspondientes
a dicho ejercicio y a los ejercicios en que se realicen las operaciones o ejecuten
las inversiones correspondientes a las citadas subvenciones o ayudas.

Se consideran recibidas las subvenciones o ayudas, en el momento en que
deban ser registradas en los libros de contabilidad de la empresa o entidad, con-
forme a la normativa contable.

En este caso, y a diferencia de lo que señala el artículo 74 del RGS para la
cuenta justificativa con aportación de informe de auditor, el reglamento no exige
que la revisión de la cuenta justificativa se realice con sujeción a las normas de
actuación y supervisión que, en su caso, proponga el órgano que tenga atribuidas
las competencias de control financiero de subvenciones en el ámbito de la
administración pública concedente.

Es por ello que, el reglamento prevé que cuando el alcance de una auditoría
de cuentas no se considere suficiente, las bases reguladoras puedan establecer
el alcance adicional de la revisión a llevar a cabo por el auditor, respecto de la
información contable que sirva de base para determinar la cuantía de la sub-
vención.

En tal caso, los resultados del trabajo se incorporarán al informe comple-
mentario antes señalado.

Esta modalidad se emplea cuando se trata de subvenciones a empresas en
crisis, en orden a que éstas puedan justificar sus pérdidas o déficits de explota-
ción.

Cuando el alcance de una auditoría de cuentas no se considere suficiente, las
bases reguladoras deben establecer el alcance adicional de la revisión a llevar a
cabo por el auditor respecto de la información contable que sirva de base para
determinar la cuantía de la subvención.

En este caso, la retribución adicional que corresponda percibir al auditor de
cuentas puede tener la condición de gasto subvencionable, cuando lo establez-
can dichas bases hasta el límite que en ellas se fije.

Justificación telemática

Prevé el artículo 30.3 de la LGS que la acreditación de los gastos también
pueda efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que cumplan los requi-
sitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario.

El Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, dispone en su
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artículo 8 que las facturas pueden expedirse por cualquier medio, en papel o en
formato electrónico, que permita garantizar al obligado a su expedición la
autenticidad de su origen, la integridad de su contenido y su legibilidad, desde
su fecha de expedición y durante todo el período de conservación.

El artículo 2 bis 3, de la Ley 56/2007, de 28 de diciembre, de Medidas de
Impulso de la Sociedad de la Información establece a estos efectos que "las fac-
turas electrónicas deberán cumplir, en todo caso, lo dispuesto en la normativa
específica sobre facturación", citada anteriormente.

El artículo 81 del RGS permite la utilización de medios electrónicos, infor-
máticos y telemáticos en los procedimientos de justificación de las subvenciones
siempre que en las bases reguladoras se haya establecido su admisibilidad.

Las bases reguladoras deberán indicar los trámites que, en su caso, puedan
ser cumplimentados por vía electrónica, informática o telemática y los medios
electrónicos y sistemas de comunicación utilizables que deberán ajustarse a las
especificaciones que se establezcan por Orden del Ministro de Economía y
Hacienda, norma que se halla en consonancia con el impulso de la utilización
de tales medios que impregna la filosofía y el articulado de la LPAC.

LE INTERESA CONSULTAR

Orden EHA/2261/2007, de 17 de julio, por la que se regula el empleo
de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en la justificación de las
subvenciones.

En relación a la exigencia de que los beneficiarios se relacionen con la admi-
nistración por medios electrónicos, así como a las comunicaciones y notifica-
ciones que han de realizarse en el seno de los procedimientos administrativos
se ha de estar a las disposiciones de la LPAC, que se han analizado en el Capítulo
V de este bloque de materias, que se ocupa de la Concesión, gestión y régimen
de garantías.

La virtualidad de esta fórmula de justificación dependerá de la capacidad
técnica de cada entidad local y del apoyo económico y administrativo que le
preste la correspondiente Diputación Provincial.

La SAN de 9 de marzo de 2016, recurso 616/2014 (LA LEY 40217/2016), se
ocupó de esta manera de justificar las subvenciones, en un procedimiento en el
que la administración procedió al reintegro por dos motivos «la falta de justifi-
cación bancaria original del pago de los pagos telemáticos relativos al IRPF y
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–

–

Seguros Sociales. No da validez a los duplicados emitidos por la empresa, puesto
que no se trata del documento original; le reconoce efectos mercantiles, pero no
para la justificación de gasto imputable. También fueron rechazados por la falta
del sello de la entidad, imputando los gastos al programa», señalando que «no
se trata de que los medios electrónicos, informáticos o telemáticos, o en este
caso los duplicados, no puedan aplicarse en materia de subvenciones, sino de
determinar si la documentación presentada se ajusta o no a las condiciones
establecidas para la concesión de la subvención».

Justificación de las subvenciones percibidas por entidades públicas
estatales

El artículo 82 del RGS señala que salvo precepto en contra contenido en las
bases reguladoras, cuando un organismo o ente del sector público estatal perciba
de otra entidad perteneciente a este mismo sector una subvención sometida a la
Ley General de Subvenciones, su justificación se realizará mediante cuenta jus-
tificativa simplificada, sin que resulte de aplicación la cuantía máxima de 60.000
y siempre que:

La entidad perceptora esté sometida a control financiero permanente de
la Intervención General de la administración del estado.

La modalidad de justificación de la subvención revista la forma de cuenta
justificativa.

En el ámbito del control financiero permanente de cada entidad y en lo que
se refiere a la administración del estado, la norma señala que se han de revisar
los sistemas y procesos de justificación empleados, así como una muestra de las
cuentas justificativas presentadas ante los órganos administrativos competentes,
todo ello con el alcance que se determine en el plan anual previsto en el apartado
3 del artículo 159 de la LGP, que previene que las actuaciones de control finan-
ciero permanente a efectuar en cada ejercicio y el alcance específico fijado para
las mismas se determinará en el plan anual de control financiero permanente
elaborado por la Intervención General de la Administración del Estado, que
podrá ser modificado cuando se produzcan circunstancias que lo justifiquen

Si como consecuencia de la revisión llevada, se observase una falta de con-
cordancia entre las cuentas justificativas presentadas y los registros contables o
justificantes que las acreditan, se emitirán informes separados dirigidos a los
órganos concedentes de las subvenciones en los que se indicarán tales extremos.
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La presente obra, en clave local y con una vocación clara-
mente práctica, nace con el fin de proporcionar una herra-
mienta de consulta completa y detallada en relación con un 

ámbito que ha ido cobrando una relevancia cada vez mayor.
La potestad de fomento y, por ende, la subvencional —si es que 
puede denominarse así—, ha cristalizado en un amplio desarrollo 
autonómico de la legislación estatal en la materia, junto a una 
exigua —y en no pocos aspectos incompatible— regulación local. 
Todo ese entramado normativo es objeto de un pormenorizado 
análisis, a la luz de los pronunciamientos jurisprudenciales más 
relevantes, con abundantes aportaciones doctrinales, y, sobre 
todo, con numerosos ejemplos prácticos.
Siguiendo la sistemática de todos los títulos que conforman esta 
colección, a lo largo de la obra se ofrecen numerosas remisiones 
a documentación relacionada, normativa destacada, llamadas 
de atención, resúmenes de conceptos, así como un desarrollo en 
profundidad de cuestiones especialmente relevantes, en rela-
ción con las instituciones más importantes que se estudian en 
cada uno de los capítulos de la obra.
La obra se estructura en nueve capítulos: Régimen jurídico; Prin-
cipios generales, requisitos, bases reguladoras y financiación; 
Elementos subjetivos y requisitos objetivos; Plan estratégico de 
subvenciones, base de datos nacional de subvenciones y jun-
ta consultiva de subvenciones; Concesión, gestión y régimen 
de garantías; Justificación y comprobación de las subvenciones 
locales; Invalidez de la resolución de concesión y reintegro de 
las subvenciones locales; Control financiero de las subvenciones 
locales y control por el tribunal de cuentas y Infracciones y san-
ciones en materia de subvenciones locales. Delito de fraude de 
subvenciones.
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